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Las i oyes, ordenas y anunc i o s q a e h a y a n de i n s e r t a r s e 
§ • l o s EOI.KTI-J ÍÍS orioiALts so h a n de m a n d a r a l J e f e P o 
l í t ico r e spec t i v o , por c n y o c o n d u c t o se p a s a r a n a l os 
•d i t e res de los m e n c i o n a d o s periódicos. 

f B u l o r tn ii B U A M fe U S 

PRECIO DE SUSCKIPCÍÜ3 Tarifa da ¡naaroíanea 

m* « a l » l i r a « • « ! • • Isa . » c c p t « ! • « d » n i I n c o a . 

E n os r> c a p i t a l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , 2'50 pesetas mensua l e s a n t i c i p a d a s ; 
f u e r a de e l l a , 8 ' 5 0 a l mes , 10*60 a l t r i m e » ^ |] a! i c m e s t r e y 4 2 por u n año. 

Se a d m i t e n Basc r ipc i oneB o n , M a d r i d , en l a Administración d e l BOLBTIH, 
c a l l e de l A lmirante , 15, b a j o . — F u e r a de esta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de c a r t a & l a Administrac ión c o n inclusión de l i m p o r t e d e l t i empo de abono 
en l e t r a de fáci l c o b r o . 

Anuncios oSciales de pago, Hnea 6 fracción 0'50 peseta 

particulares, i d . i d . i d 0"75 id, 

Número suelto, 930 céntimos. 

Parta oficial 
Pt » «a fdanoiade l C a n s e i o de W i n l a t r a a 

!S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, conti -
núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
aaaasaaAaassasi 

Je/actura de Obras pública 

Fomento-Ferrocarriles. 

E n el expediente i ns t ru ido ont ra l a 
Compañía de F e r r o c a r r i l de l Ta jona 
por el descarr i lamiento de dos vsgones 
y un ooohe del t ren núm. 2 del día 4 de 
Nov iembre último, se ha diotado oon fe 
cha de hoy por este Gob i e rno o i v i l l a s i 
guiente resoluoión: 

«Visto e l expediente i ns t ru ido oontra 
la Compañía del Fe r r ooa r r i l de l Tajuña 
por descarr i lamiento de los vagones 
G. números 302 y 303, y el ooohe C . nú
mero 1 del t ren 2 del día 4 de N o v i e m 
bre último; 

Resultando qne el ingeniero jefo de l a 
3.* Direooión téonioa y admin i s t r a t i va de 
ferrocarr i les, propuso en in fo rme de 9 
de Nov iembre de 1908, la imposioión fi la 
Compañía de nna mu l t a de 250 pesetas, 

eamente oomo empalmes para cargar 
carr i l es entre los dos spoyando la carga 
en los puentes g i rator ios c i tados; que los 
vagones empalmados dan 13 mts . 20 de 
l ong i tnd y los oarr i les t ienen 9 metros; 
qne la Direooión de ferrocarr i les había 
autor izado oportunamente 1 uso en eea 
f o rma de los vagones, que no era eierto 
quo hub ie ran oaido oarri les fi l a v i a por 
ser éstos imposib les dado qus los v sgo 
nes t ienen unas borras vert icales que 
imp iden tales accidentes y qne todos los 
trenes de la Compañía, t ienen e l carác
ter de m i x t o s , por lo ouai no se habla 
i n f r i ng i do disposioión alguna a l engan
char los vagones de que se t ra ta en u n 
t r en de viajeros, terminando por m a n i -
fer tar que quedaban desvir tuados oomo 
las anter iores af i rmaciones, los cargos 
formulados por l s 3 . a Dirección de ferro
car r i l e s . 

Resul tando que la Comisión P r o v i n c i a l 
en s u in fo rme de 26 de Dio iembre últi
mo , manifestó que, oon v is ta de no r e 
su l ta r totalmente conf i rmada la falta y 
de apareoer de las expl icaciones aduoidas 
po r l a Compañía, a lguna justifioaoión 
que íe aminoraba s in quo por o t ra parte 
hub io ra producido el aocidente, oonse-
oue -oías graves salvo el inev i table r e t ra 
so, se l im i taba fi proponer como pena l i 
dad en este expediente la imposioión de 
u n aperoib imiento fi la Compañía; 

Resu l tando que oida de nuevo la t e r 
oera División de Fer rocar r i l e s se a d h i 
rió fi la propuesta do la Comisión P r o 
v ino ia l en in forme de 27 de A b r i l último 
en el que expuso que las cansas del des
ca r r i l amien to fueron lo defeotuoso do 
la explotaoión, qua habla mejorado bas
tante desde la feoha del aocidente, y lo 
m s l r epar t ida que iba la oarga en les va manifestando que la oausa del desoarr i 

lamiento fué l a oarga de diohos vagones * o n e s ° " n u m ' 3 0 2 * 3 0 3 ' 
oomo prolongas oon carr i l es de mayor Cons iderando que habiendo modi f ioa 
longi tnd, qne oada uno de estos y por j do su d ic tamen, oon v i s ta de los desoar-
estar mal colocados, oaer fi l a vía en i 8 o a de l a Compañía la 3 . ' división de 
maroha, infringiéndose asi las d i spos i - ¡ f e r rocarr i l es , y siendo por tanto lo única 
oiones vigentes, toda vez que no debió- : penal idad propuesta, l a de u n ape rc ib i 
rán transportarse los oarr i les sn u n t ren ! m i e n * o fi lo Compañía, l a cuestión queda 

reduoida fi de terminar s i procede seme-de viajeros s in oondioiones de segur idad 
y dando además mala distribución fi l a 
oarga; 

Resultando que el evaouar descargos 
la Compañía oon feoha 25 de Nov i embre 
último, expnsa qne les vagones G . nú-
Meros 302 y 303, oomo otros iguales qne 
Peaee, son parejas de vagones oon p u e n -
t*8 g irator ios destinados fi usarlos úni-

jante sanción y s i const i tuye falta p ena 
ble e l descarr i lamiento de que se trata ó 
puede considerársele oomo nn accidente 
verdaderamente for tu i to ; 

Cons iderando que alegada por l a C o m 
pañía la oirounstanoia de estar au to r i za 
do por la División, s in que ésta lo haya 

mados oon puente g i ra tor io y siendo 
oierto que todos los trenes de l Tajuña 
t ienen e' oaráoter de mix tos , no resu l ta 
oomprobada on este expediento la aooión 
ú omisión penable de la Empresa , por 
v i r t n d de la oual pud ie ra considerarse 
justa la imposioión de correc t i vo ; 

Considerando, además, que el art ioulo 
150 del Reg lamento de pol io ia de F e r r o 
carr i l es , establece de una manera olera 
y precisa qus la penal idad que pue 
de imponerse en estos expedientes, es 
la determinada en e l art ioulo 12 de l a 
Ley de 23 de Nov iembre do 1877, ó sea l a 
mu l t a entro 250 y 2.500 pesetas, s i n qus 
se haga menoión en dioho art ioulo de la 
impesioién do aperc ib imientos : 

V i s tos los artíoulos 12 y 29 de lo L e y 
do pol io ia de Forroaa l l es , e l 150 de sn 
Reg lamento y la R i e l orden de 9 de 
Agosto de 1901, sobra imposioión de c o 
rrec t i vos fi las empresas ferrov iar ias , 

He resuel to declarar que no procede 
la imposición de penal idad fi la C o m p a 
ñía del F e r r o o a r r i l del Tajuña por e l 
d«so i r r i tamiento de los vagones G . nú
meros 302 y 003 y e l coche C . número 1, 
d . t ron del 4 de Nov iembre último. 

Madr i d 6 de Agosto de 1909.«El go
bernador, marqués del V a d i l l o . = E s o t -
p i e . = E l ingeniero jefe, Franoisoo Terf in. 

J E F A T U R A D E O B R A S PÚBLICAS 

Carreteras.—Expropiación 

Reoti f ioada por el aloalde de Va lde to -
r res la relaoión nomina l de prop ie ta 
r ios fi quienes se ocupan terrenos en 
aquel término munio ipa l oon mot ivo de 
la oonstruooión de la oarretera de teroer 
orden de Puente de Algete fi E l Casar de 
Talamanoa por Fuente e l Saz, Seooión de 
Fuente el Saz fi E l Casar de Ta lamanoa , 
ha aoordado inser tar la fi oontinuaoión, fi 
f in de que las Corporac iones ó p a r t i c u 
lares fi quienes oonvenga puedan presen 
tar en el plazo do veinte días, fi oontar 
de la fecha de esta publioaoión, las rec la
maciones que consideren oportuuas oon
tra l a necesidad de l a eoupaoión de sus 
finons, debiendo hacerse estas r e d a m a 
ciones ante el aloalde reapeotivo, b i en sea 
verbalmente ó por escr i to , según lo d i s 
puesto en e l a r t . 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa. 

Relación que se cita 

Núm. 1, nombre dol dueño, D. An ton i o 
A l a r i l l a Aoevel lo; su rss idsno ia , Valdeto 

desmentido, e l uso de los vagones empal- | rree; clase de l a f inoa, t i e r r a de labor . 

2, C i p r i a n o Martín Garo ia , i d . , i d . 
3, F l e reno io de l a P laza Agulló, i d . , i d . 
4, Manue l de l a P l a za Martín, i d . , i d . 
5, Herederos de J u s n Hernánz ds la 

P laza , M a d r i d , i d e m . 
6, i dem de Leandro de l a P iaza Aguí ¡ó; 

Va lde tor res , i d e m . 

7, Doña J u a n a A r r o y o B lasco , i d . , i d . 
8, L u i s a López Agulló, Va ldetorres , 

t i e r ra de labor . 

9, D . G r ego r i o Sanz Puentes , idem i d . 
10, C i p r i a n o Martín Garoía, idem i d . 
11, José M . " A l onso y Antón Ramos, 

i dem i d . 

12, Herederos de Perfeote Sanz F u e n -
tes, i d em i d . 

13, José M . * A l onso y Antón Ramos , 
i dem i d . 

14, E l i a s Antón Ramos , i d s m , i d . 
15, Herederos de Per feoto Sanz, i d em, 

i d e m . 
16, Doña Tomasa Garoía Aoevede, 

idem i d . 
17, Herederos ds V i c t o r i ano Havas , 

idem i d . 
18, D . José Garo ia Puentes , idem i d . 
19, Z-icarias Moreda Aoevedo, idem i d . 
20, José M.* A l onso , idem i d . 
21, Agap i to A r r o y o Ramos, idem i d . 
22, José Garo ia Puentes , i d em i d . 
23, Doña P e t r a Acevedo López i dem 

idem. 
24, Magdalena A r r o y o López, idem i d . 
25, Herederos de Pascua l Agnado , 

i dem i d . 
26, D . Es teban Aoevedo M a r t i n , V a l -

deolmos, i d . 
27, Herederos de Pascua l Aguado , V a l 

detorres, i d s m . 

28, Doña Pe t ra Aoevedo López, idem 
idem. 

29, D . Zacarías Moreda Aoevedo, idem 
idem. 

30, J u a n Pab lo Martín Garo ia , idom 
i d em . 

31, J u a n Garo ia M a r t i n , Fuen t e el Saz, 
i dem. 

32, Gregor io Martín Sanz , Va lde to 
r res , idem. 

33, Gregor io Sanz Puente , i d em, i d . 
34, Herederos de Pascual Aguado, 

i dem, i d . 
35, D . Franoisoo Aguado Caro la , i d em, 

i d e m . 
36, Doña María G a r d a Puente , i d em, 

i d e m . 
37, D . Franoisoo do l s Morona M a r t i n , 

i d em, i d . 



38, Manuel Aoevedo Martin, idem, id. 
39, Vleter del Valle Rula, idem, id. 
40, Eateban Aoevedo Martín, Veldeol-

mee, idem. 
41, Herederos de Saturnina Aoevedo, 

Valdetorres, idem. 
42, Done Potro Aoevedo Lépez, idem, 

idem. 
43, D. Pedro Martín Fuentes, idem, id. 
44, Franoisoo de le Morera Martin, 
45, Doña Tomasa Garoia Aoevedo, 

idem, id. 
46, Magdalena y Jacoba Arroyo, idem, 

idem. 
47, D. Gregorio Sanz Puentes, idem, id. 
Madrid 25 de Jnnio de 1909. - E l go

bernador, VadiUo. 
OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras—Expropiaciones 
Reotif ioada por el aloalde de Robiedo 

de Chávele la relaoión nominal de loa 
propietario i á quienes se oonpan finoas 
en squel término munioipa' oon motivo 
de ls oonstruooión del trozo primero de 
le oarretera de teroer orden de la «ests-
oión de Robledo de Chávela á Hoyo de 
Pinares, por la Casa grande Quejigar», 
he aoordado insertarla é oontinusoión, é 
fin de que las Corporaciones ó particu
lares é quienes sfeote la ooupaoión, pue
dan presentar en el plazo de veinte días, 
é ooutar de la feoha de esta publioaoión, 
laa reclamaciones que oonsideren opor
tunas oontra la neoesidad de la ooupa
oión de sus finoas, debiendo haoerse es
tas reolamaoiones ante el aloalde respec
tivo, bien sea vérbalmente ó por eaorito, 
según lo dispuesto en los srtloulos 17 de 
la vigente ley de ozpropiaoión forzosa y 
24 de su Reglamento. 

Madrid 12 de Junio de 1909.—El go
bernador, VadiUo. 

Relación que se cita 
Núm ro de orden de las finoas, 1; nom

bres de los propietarios, D. Adolfo Ca-
margo Pedraza; su residencia, Robledo; 
nombre do los colonos ó arrendatarios, 
Juan Bat barona; oíase de las finoas, la
bor. 

2, Saturnino Garballín, ídem, pastos. 
3, Cipriano Abad Carrión, ídem, Rufi

no Cid, idem. 
4, T r i n i d a d Carrión, idem, id., Id. 
5, Manuel Caro, idem, id., oeroa de 

piedra. 
6, Herederos do don Pedro Herranz, 

idem, i d . , id. 
7, D. Fernando Bernaldo de Quirós, 

idem. Id. , monte y pastos. 
8, Herederos de D. Pedro Herrsnz, 

idem p ;*to8. 
9, D. Fernen'o Bernaldo de Quirós, 

idem, i d . monto y pastos. 
10, Herederos de D. Pedro Herranz, 

ídem, Id . , labor. 
11, D. Fernando Barnaldo de Quirós, 

idem, Id. , monte y pastos. 

Junta provincial de Instrucción pública 
A propuesta de la Comisión ejeoutiva 

de la fiesta escolar, he resuelto ampliar 
el plazo señalado en mi oiroular del día 
1.* de J u n i o para la presentaoión de loe 
trabajos esoolares realizados durante el 
ourso último hasta las siete de la tarde 
del lunes 16, por ser festivo el 15, en 
ouya feoh? quedaré definitivamente ce
rrada la admisión. 

Lo que se públioa é f i n de que de elle 
tengan oonooimiento loa interesados. 

M a d r i d 11 de Agosto de 1909. =E1 go
bernador presidente, VadiUo.= El ae
oretario, Rafael López Mora. 

Negociado 6.*—Reformas Sociales. 
CIRCULAR 

Reosmiendo I V. oon todo interés, 
oontestaoión de cuestionario, que sobre 
aplicación de la ley de eooidentea del 
trabajo é agrionltura, le hebré sido en
viado por el Instituto de Reformes So
ciales; esperando de su oelo, le verifioa-
ré asi y oen la mayor urgencia por ser 
de grande impertanoia el menoionado 
servioio. 

Dioa guarde á V. muohos anea. Madrid 
12 de Agosto de .1909. =E1 gobernador, 
marqués del VadiUo. 

Señores alcaldes, presidentes de Jun
tes looales de Reformas Sociales, é ins
peotores del trsbajo de esta provinois. 
— ~ — • •' • 1 '" • — -

COHISI MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
DE MADRID 

Ests Comisión, en seaión de hoy, ha 
aoordado oelebrar sesión el día 18 del 
oorriente é as nueva y media en punto 
de la mañana, para oelebrar el aorteo 
relativo é la distribuoión proporcional 
de 6.000 excedentes de oupo, del reem
plazo de 1908, correspondientes i las 
Cajas de Recluta números 1, 2, 3 , 4 y 5 
pertenecientes á esta Comisión; debiendo 
los Ayuntamientos ponerlo en oonooi
miento de los interesados, por si quisie
ran concurrir é dioho aoto. 

Madrid 12 de Agosto de 1909.=E1 go
bernador presidente, El marqués del 
VadiUo. 

AYUNTAMIENTOS 
COLMENAR DE OREJA 

El Ayuntamiento do mi presidenoia en 
i sesión del día de ayer aoordó que é las 9 
| de la mañana del día 22 del aotual, ten-
' ge luger en eBtas Casas Consistoriales, 
I la subasta para el arriendo por ouatro 

años, de la tierra titulada «Era del Rey» 
por el tipo de 360 pesetas y oondioiones 
que express el pliego que cató de mani
fiesto en la Seoretaria de este Ayunta
miento. 

Cu Imanar de Oreja nueve de Agosto de 
mil noveoientos nueve. 

El aloalde, 
José González. 

(E.—328.) 

VILLAREJO DE SALVANEá 
Don Esteban Alcázar Alonso, aloalde 

oonstituoional de Villarejo de Sálva
nos. 
Hago saber: Que habiéndose aoorda

do por el Ayuntamiento de mi presiden
oia las oondioiones de la subasta de los 
arbitrios sobre ia oasa Matadero y sobre 
puestos que se establezoan en la vía p ú 
blica para el año 1910, y la oelebraoión 
de la mismo, quedan expuestos al públi
oo los menoionadoa acuerdos, en la Se
oretaria del Ayuntamiento, y por el pla
zo de (1) diez dias, durante el oual po
drán presentarse las reolamaoiones que 
se estimen convenientes; advirtiéndose 
que, pasado dioho plazo, no será atendi
da ninguna de las que se produzoan. 

Lo qui se anunoio al públioo en oum
plimiento y é les efeotos de lo preoeptua-

(1) «diez», no excediendo la subasta 
de 125.000 pesetas, ó «veinte» ouando 
por exoeder hubiese do verificarse doble 
y simultáneamente. 

de en el art. 29 de la inatruooién de 24 
de Enere de 1905. 

Villarejo de Sálvanos é nueve de Ages
to de mil noveoientos nueve. 

El eloalde, 
Esteban Aloázar A lonso . 

(E.—329.) 

JEFATURA DE FOMEMTO 

PROVINCIA DE MADRID 
C I R C U L A R 

No habiendo cumplimentado varios 
aloaldes de los pueblos de ests previnoia 
el servioio que se encargaba eo Ciroular 
de Esta Jefatura, pnblioada on el B O L E 

T Í N O F I C I A L de fecha 17 de Junio último, 
relativa á Estadística pecuaria, y siendo 
preoiso oompletar los datos que se han 
de elevar á la Superioridad, he dispuesto 
oonoeder un plazo de quinoe días para la 
remisión de dichos datos, transcurrido 
ouyo plazo, me veré en la preoisión de 
adoptar medidas de rigor oontra los mo
rosos en el oumplimiento de su deber. 

Madrid 10 de Agosto de 1909. —El jefe 
de Fomento, Marqués de Gorbes. 

(Núm. 2.706.) 
* . - A í n a . L<*-smr*~*'~~—-r——~mme*m*^mi^*}^meM* 

Tesorería de Hacienda 
D E L Á 

PROVINCIA DE MADRID 

Derechos Reales.— Año ds 1909 
Por ia Tesurería de Hacienda de esta p r o 

v inc ia ae ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesco en e l art i 

culo 60 de la Instrucción de 26 de A b r i l de 

1900, declaro incursos en el primar grado do 

apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubieitos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en esta corte, 

que pertenecen á la Zona primera y que resu l 

tan incluidos en la relación que queda en e s 

ta of ic ina. 

Recaudador de Costas, Vicente Carranza, 

Domingo González, Emiüo Diaa, Alfonso 

Fernández, Emi l i o Ateneo, Eugenia Drue y 

María A . Drue. 

B n cumplimiento del articulo 51 Je la mis 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos valoree, previos los requisitos correspon

dientes. 

L o que se Lace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madr id 9 de Agesto de 1909.=-E1 tesorero 

de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

" ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 
Relación de hs industriales matriculados 

en esta corte sn el corriente ejercicio de 
1909 con expresión de la tarifa, clase, 
epígrafe por el que cada uno tributa 
que se remite al B O L E T Í N O F I C I A L para 
su publicación según el art. 114 del Re
glamento industrial. 

(Continuación) 
Epígrafe 129 

Talleres donde se construyen camas y otros 
objetos de acero ó hierro ordinarios 
Jesús Garda, Juan de Dios, 3 , 386 pe

setea. 

Epígrafe 133 
Talleres de recomposición y const rucien 

de limas 
Con 112 pesetaa 

Mateo Maroh, Ceniceros, 8. 
Fernendo Vuelto y C ', Magallanes, 3. 

Epígrafe 134 
Fábrica de Corchetes 

Con 28 peaetas 
José Cereoeda, Molino Viente, 34. 
Antonio Cortés, plaza Ministerios, 9. 
Franoisoo Brasas Miranda, Rende 

Atoohe, era. 
Joaqulu Ramos, Ponoiano, 2. 
Roqne A lonso , Urosas, 10. 
Mignel Moyas, Florida, 11. 
Vda. de F. Reig, Madera , 57. 
Antonio C. Asensio, Sandoval, 4. 

Epígrafe 135 3.° 
fábricas ce cajas de hojas de latas para 

conservas, á mano 
Con 28 pesetas 

Federioo Vsllette, Toledo, 132. 
José Sossen y Aguado, paseo de 

Ron Ja, 6. 
Epígrafe 137 

lábricas de aparatos y objetos de zinc la
ta y palastro 

Magadalena Riesgo, Fernández de los 
Ríos, 17, 258 pesetas. 

Epígrafe 144 
Fábricas de barnices 

Juan Garoía, paseo de Santa María de 
le Cabeza, 17, 50. 

Ineoente Rodríguez, Toledo, 90, 50. 
Eplgn-fe 145 

Fábricas de barilla artifieial 
Ensebio Fernández, Gonzalo de Cór

doba, 5, 40. 
Epígrafe 154 

Fábricas de destilación de alquitranes 
José Vellón, paseo d e l Canal, 1, 

412*16 pésetes. 
Josefa Ruiz Carriedo, paseo de las 

Aoaoias, 1, 358'40. 
Epígrafe 155 

Fábricas de destilación de esencias de ge 
ráneos y otras flores 

José Viroairnndo y Vi líale, Colmena-
rea, 3,100. 

Epígrafe 165 
Fábricas de objetos de perfumería 

Con 400 pesetas 
Carlos Arregui, Montero, 2. 
Sant iago A r r o y o , Preoia os, 56. 
Baldomcro Fernández, Ardemans, 17. 
Sres. Sarabel y Hermids, Granada, 2. 
Dionisio Martínez, Salud, 5 
Sres. Hijos de C Uizurrum, S. Mar

tin, 63. 
Pablo Moreno, Mayor, 35. 
Alejandro Vázquez, paseo Obelisco, 

15. 
Ignaoio Gómez Baso, Fuenoarral, 74. 
José Gómez Herrera, Hernán Cortés, 

10. 
Mauricio Utrille, C a v a Alta, 11. 
Nioolás Alquezar, Preoiados, 35. 
Benjamín M . ' Herrero, Montera , 21. 
Rosario C o m í s, Palmas Alta, 55. 

Epígrafe 165 y nota 2.' 
Fábrica de objetos de perfumería (anexas) 

Con 200 pesetas 
Cándido del Mo l i no Vega, Carmen, 2. 
Luis Villegas, Alcalá, 88. 
José Gasouñsna, Puerta de l Sel, 2. 
Tomás Grsnello, Alaroón, 2. 
Velarmino Gómez, Desengañe, 3. 

I Herminio Alvarez. Peligros, 2. 
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Sobrinas de M o r e n e , plaza del 
Angel, 17. 

Garlos Carraaoo, Hortaleza, 2. 
Sixto Romero, oarrera de San Jeró

nimo, 3. 
Vioente A le x andró, Carmen, 10. 
Rioardo Campea, Barquillo, 3 dpde. 
Pedro Fernandez, Preciados, 6. 
Federioo Gros, Mayor, 1. 
Juan Medravilla, Jaoometrezo, 5 y 7. 
Enrique A. Narez, Prlooipe, 3. 
Manuel Valderrama, Barquillo, 5 . 

Epígrafe 17S 

fabricas de tintas comunes y de imprentas 

Sres. Martínez y C . \ Montera, 21,80. 
H . Lorilleux y C . \ Santa Engraoia, 

14, 678. 
Enrique Riohart, San Lorenzo, 10,68. 
Severiano Garoia Galindo, Almen

dro, 2,56. 
Jnan fáánohez, Rodríguez San Pedro, 

3, 56. 
Antonio da las Pozas, Fernández de 

los Ríos, 5, 56. 
Antonio Muñoz, Luns, 34, 56. 
Juan F . Fenenbain, Valvordo, 36,16. 
Mariano Maoían, Caballero de Gra-

oia, 30,56. 
Benedioto González, Granada, 9, 56. 
Miguel Llana, San Hermenegildo, 10, 

56 pesetas. 
José María de la Lorre, paseo del 

Prado, 20, 56. 
Níooláe Felipe Sanz, Olmo, 14, 40. 
Ricardo Gans, Prinoesa, 63, 14. 

Epígrafe 178 

Productores de electricidad destinada 

á fuersa motrie 

Sr. Duquo do Terranova, Marqués de 
la Ensenado, 5, 2.295. 

Luis Espur ios , Goya, 30, 5.481. 
Miguel Sioilia Hermanos, JoTe l l snos , 

4 y 6, 3.462'75. 
Terouato Luoa de Tena, Serrano, 65, 

57*38 pesetss. 
Martínez y O.', Paolfioo, 12, 23'63. 
Hijos de C . Mahón, Amaniel, 29, 

43'88 pesetas. 
Demetrio Palazuelo, Canarias, 11, 

108 pesetae. 
J . Manuel Garoía, Bravo Murillo, 20, 

20*25 pesetas. 
Maroelino Camposmor, Paolfioo, 16, 

67*50 pesetas. 
Miguel Lorenzale, Martín de Vargas, 

16, 175*50. 
Marqués le Santillana, Zurbano, 53, 

972 pesetas. 
Conde* de Fuenolarn, Villanueva, 4, 

40*50 posetas. 
Sres. Albo Rioo y C . \ paseo d é l a s 

Aoeoias, 2,10'13. 
Lázaro Ballesteros Vioente y otro, 

Curdenal Silioeo, 16, 803*35. 
Vioer te Torro Llórente, paseo Lucha-

na , 30, 50*63. 
Bruno Zaldos, Camino Vinsteros, 

3375 pesetas. 
3res. Martín y Doran, Mariana Pine

da, 10, 33*75. 
Sor María del Carmen Calvo, Alta-

mirono, 5, 67'50. 

Epígrafe 178 bis 

Fábrtcas de Electricidad 

Luis Espuñes, Goyo, 30, 112*50. 
Marqués de Santillana, Znrbano, 53, 

85 pesetas. 
Lázaro Ballestero Vioente y otro, 

Cardenal Silioeo, 15, 2. 
Sor María del Carmen Calvo, Alta-

mirano, 5, 1*50. 

Epígrafe 179 
Laboratorios químicos 

Con 644 pesstas 
Franoiaoe Gáyese Verdijo, Hileras, 

11, 644 pesetas. 
Ramón Sáiz ds Carlos, Ferrer del 

Rio, 644. 
José María Castaños, Barquillo, 17. 
Hijos de C. Ulzurrun, Esparteros, 9. 
Alvaro del Busto, Vergara, 38. 
Emilio Aloubiila, Fuenoarral 19 y 21. 
Ramón A. Ceipel, Ronda de Valle-

oes, 11. 
Epígrafe 179 bis 

Laboratorios químicos anejos á las ofi
cinas de Farmacia 

Con 482 pesetas 
Juan Trssserre, Atooha, 14. 
Ildefonso Las Horas, Viotoria, 6. 

Con 320 pesetas 

Julián Madariaga, Indepondenoia, 4. 
Manuel Caldeiro, Arenal, 15. 
Adolfo Llopis, Ferraz, 1 y 3. 
Juan Gallifa, plaza del Angel, 16. 
Juan Bonald, Núñaz de Aroe, 12. 
Valeriano Pérez, Carretas, 22. 

Con 160 pesetss 
Manuel Benedioto, San Bernardo, 41. 
Julio L . Delgado Coa, Preoiados, 16. 
Juan Pascual Alf ágeme, Conda de Ro

manónos, 8. 
Jesús Rodríguez, Fuenoarral, 51. 
Antonio González, Olózaga, 18. 
Juan Rivas, Fuenoarral, 114. 
Manuel de Gau, Juan do Mena, 5. 
Miguel Guin Cortas, Atooha, 35. 
José AlfonsoVidart, López do Hoyos 

6, 160. 
Alejandro Torros, Atooha, 38, 160. 
Juan Garoía, Fuenoarral, 42,160. 
Manuel Buyon, Corredora baja, 30, 

160 pesetas. 
Guillermo Torras Muñoz, San Mar 

oos, 11, 81. 
Manuel Vélez, Carnero, 3, 81. 
Manrioio Torraoilla, Barquillo, 37,81. 
Casimiro Garoia, Abada, 4 y 6, 81. 
Remigio Sanz, San Bernardo, 61, 81. 

Con 67 pesetas 
Diego Cisneros, plaza del Rastro, 

3 y 4. 
Restituto Fernández, Saoramento, 2. 
Diego Pérez Carnana, Los Medra* 

zos, 1. 
Francisco García, Principo, 13. 
José María Reynando, Atooha, 25. 
Agustín Sánchez Santana, Pez, 11. 
Antonio Fernández Soto, Velázqnez, 

20. 
Eduardo Abras Cifro, Argeasola, 10. 
Enrique Tortosa, Barquillo, 17. 
Franoisoo Ballet, Hortaleza, 19. 
Mariano Passapora, Fuenoarral, 110. 
Enrique Or¿iz, Prim, 13. 
Manuel Fennándzz, Fernando San

to, 5. 
Vioonte Alouberro, A'oalé, 104. 
Alfonso Meiino Vara, Serrano, 36. 

Eplgrafi 180 
Laboratorios químicos donie se practican 

ensayos 
üon 128 pesetas 

Emilio Ortega Mayor, Carretas, 14. 
Emilio Alcubilla, Fuenoarral, 19 y 21. 
Cóaar Gómez Garoía, Lagasoa, 39 

Epígrafe 191 
Fábricas de curtidos de pieles 

Sres. Hijos ds Santiago Esondero, OR 
mino bejo do San Isidro, 2, 96 

Alvarez Hermanos, Tarragona, 2, 30. 
Fe lerioo Ddlrieu, Alborto Aguilera, 4, 

60 pésetes. 

Epígrafe 192 
Fábrtcas de curtidos ds pieles 

Jnan Bautista, paseo de las Aoaoiaa, 
9, 564 peaetaa. 

Bernardo Salavarri, oamine de Gara-
banohel, 54, 465. 

Epígrafe 193 £H 
Fábricas de curtidos 

Eugenio José Thievant, paseo del 
Canal, 1, 28. 

Epígrafe 195 
Fábricas de curtidos de píeles 

Sra. viuda y sobrinos ds Ugarte, Ren
de de Segovia, 20, 126. 

Manuel Granados, Ronda Segovia, 
(solar), 50 io. 

Tomás Rodríguez, Ronda de Sego
via, 35, 50*40. 

Alvarez Hermanos, Tarragona, 2, 
67 20. 

Luoio Bravo, pasoo Ao a c i a s , 15, 
50*40. 

Enrique Muñoz, María Zayas, 2, 63. 

Epígrafe 193 
Fábrica de curtidos de pieles 

Viuda y sobrinos de Ugarte, Ronda 
do Segovia, 20,136 pesetas. 

Hijos de Santiago Escudero C." Baje 
de San Isidro, 2, 136 posetas. 

Federioo Páramo, R anda^Sagovia, 20, 
36. 

Pedro Pérez López, Peñón 48, 68. 
Mariano Cabrelles, Peñón, 23, 68. \ 
Alejandro Fernández, Miguel Servet, 

número 19, 69. 
Tomás Rodríguez, ronda de Segovia, 

número 35, 136. 
Epígrafe 197 

Fábricas de curtidos de pieles 
Eduardo B ttegón, Rivara Curtidores, 

números, 22,163. 
Epígrafe 193 

Fábricas donde se adoban pieles 
Manuel Manzaneqne, Peñón, 19,33*60. 

Epígrafe 199 
Fabricas donie de Zurran y Uñen pieles 

Con 45 pesetas 
Pedro Pérez López, 43. 
Tomás Rodríguez, Ronda Segovia. 
Sres. Alvarez l iáronnos, Tarragona, 2. 
Luoio Bravo, pa«eo de las Aoaoias, 15. 
Federioo Delrieu A. Aguilera, 4. 
Eugenio y J sé Thievant, paseo de 

Canal, 1. 
Epígrafe 200 

Fábricas de Charolar pides 

Federioo Dairiau, Alborto Aguilera,4, 
130 pesetas. 

Epígrafe 201 
Molinos para moler cortezar de árboles 

con destino al curtido 
V d r . ó Hijos de Dangarrategin, paseo 

de las Aoaoias, 9, 16 pesetas. 
Bernardo Salaverry, General Rioar-

dos, 54,26 pesetas. 
Federioo Dslrlen, A . Aguilera, 4, 16 

pesetas. 
Epígrafe 202 

lubrica ae guantes de pieles 

Con 128 pesetas 
Guillermo Z i r r o , Carretas, 14. 
Luis Mingo, Caballero de Graoia, n ú 

meros 19 y 21. 
Santiago Barodi, Montera, 12. 
Federioo Gely, Espoz y Mina, 3. 
Telesforo del SA Condado, Sin V i -

oento, 5 y 7. 
Luis Yrumburi Paredes, Corredera 

Alta, 8. 
Y. María Ramírez, Fuenoarral, 29. 

Epígrafe 203 
Fábrica de porcelanas ó loga fina blansm 

ó pintada 
Brnne Zaldo, continuación Méndex 

Alvaro, 4,168. 
Serafín Ayoart, Méndez Alvaro, 24, 

224 pesetas. 
Epígrafe 204 

Fábricas de loea entrefina 
Luis Cardenal, Cansrias, 10, 44*80. 

Epígrafe 205 
Fábricas de loza ordinaria blanca 

6 pintada 
Bruno Zaldo, Méndez Alvaro, 4, 110 

pesetas 80 ots. 
Epígrafe 206 

Fábricas de tinajas y vasijería ordinaria 
Enrique Hernández, Juan Bautista 

Toledo, 14, 76. 

Con 38 pesetas 

Eugenio Garoia, oamine bajo Cani
llas, 2. 

Maroelino Fernández, paseo de Cham
berí, 34. 

Antonio Moliner, barrio de Ib Pros-
pe rilad. 

Adela Garoía, posesión Mandes, 5. 

Epígrafe 207 
Fábricas de objetos eerámicos de decora

ción y adornos 
Serafín Ayoart, Méndez Alvaro, 24, 

89*60 pesetas. 

(Continuará.) 

SUBSECRETARÍA 
DEL 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do oinoo de Agosto del oorriente año, 
esta Subseoretarfa hs señalado el día ca
torce de Setiembre p óximo, fi las dees, 
para la adjudioaoión en públioa snbasta, 
bajo el presnpuoste de 12.31240 pesatas, 
de las obras do instalaoión dal material 
fijo para el Laboratorio de la Cátedra ds 
Qaímioo de la Esouela Superior de Co
mercio de Madrid. 

La subasta se celebrará, en los térmi
nos provenidos por la Instrnooión de 
onoe do Setiembre de mil oohooientos 
oohenta y seis, en este Ministerio, en 
donde so halla de manifiesto el proyeoto 
para oonooimiento del públioo. 

En el m i sm i Cintro, ye i loa G ebiernoa 
eivilea de las provincias so admiten plie
gos desde 3sta feoha hasta las dooe del 
dia 9 inolusive de dioho mas de Setiem
bre. 

Los proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: serán escritas en papal 
sellado de una peseta, y so presontarfin 
bajo sobre oerrado, acompañando en 
otro abierto la carta de pago de lo Caja 
general de Depósitos ó le alguna sucur
sal que aoredite so ha oonsignado pre
viamente, para tomar parte en la subas
ta, la oantidad de 369*37 pesetas en me
tfilioo ó en efeotos de ln Duda públioa. 

En el oitado día y hora se prooederfi fi 
la apertura de loe pliegas presentados, y 
en el oaso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, so prooederfi en el 
aato al sorteo entre las mismas. 

Madrid diez de Ag sto de mil nove
oientos nueve. 

El subsecretario, 
A. Castro. 

M délo de proposición 
D. N . N . , vecino de 



, «nter ide del añonóle pu-
blica oen feoha , 
y de laa condiciones y r«-quilites qne ae 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de laa obras de 

i 
ae ormpn mete á tomar á an oargo la 
eenatrnooión de laa mismas, oon estricta 
sujeción á loa expresadea requisitos y 
oondioiones (si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: «oon la rebaja 
de per oiento»). 

Feohe y firma del prepenente. 

Obras do instalación de l M a t e r i a l fijo 
p a r a o l L a b o r a t o r i o d s l a Cátedra 
da química d a l a E s s u a l a S u p e r i o r 
d a Comerc i o de M a d r i d . 
Condiciones particulares que, además 

de las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 
4 de Setiembre de 1908, han de regir en 
Im contrata de dichas ebras. 

Artículo 1.* El contratista se sujeta
rá estrictamente á lss oondioiones facul
tativas que forman parte del proyeoto 
aprobado. 

Artíoulo 2.* Es splieable á esta con
trata el pliego de oondioiones generales 
aprobadas por el Real decreto de 4 de 
Setiembre de 1908, en le que no fnere 
inoempatible, con lo consignado en éste 
de oondioiones particulares. 

Articulo 3.* Dentro del plazo de 
quinoe dlss, contados desde el en que se 
notifique si adjudicatario la orden de 
adjudioaoión, el oontratista consignará 
en la Tesorerfe oentral, á disposioión de 
este Ministerio, en oonoepto de fianza, 
oomo garantía del oumplimiento del oon
trato, el diez por oiento de la oantidad 
en que le sea adjudicado el servioio, en 
metálioo ó en efeotos de la Denda públi
oa, al tipo que para este objeto señalan 
lss disposiciones vigentes. 

Artíoulo cuarto. En el mismo plazo 
abonará los gastos de inseroión del 
anunoio de la subasta en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pre
vinoie. 

Articulo quinto. Es obligsoióu del 
contratista otorgar la esoritura de con
trata en Madrid, ante el notario que ae 
designe. 

Articule sexto. La falta de oumpli
miento de cualquiera de las presoripch -
nos preoedentes, dará lugar, sin más 
trámites, á la anulación de la adjudica
ción, oon pérdida del depósito provisio
nal oenstitnldo para tomar parto en la 
subaste. 

Artionlo sétimo. El sd judiostsrio pre
sentará al Nctario designado para exten
der le escritura, dentro del plazo de 
quinoe días, á contar de la feoha de la 
adjudicación definitiva, el resguardo del 
depósito á que se refiere el artíoulo ter
cero para que sea copiado Integro en di
cho dooomento públioo, sin ouyo requi
sito no podrá éste ser extendido. 

Artionlo octavo. La oonstrnooión de 
laa obras daré pvinoipio en el plazo de 
treinta dias oontados desde la feoha de 
la adjudioaoión del remate, y terminará 
á lee tres meses, contados desde el día 
en qne principiaren laa obras. 

Artículo noveno. El plazo de garan
tía para la reoepoión definitivo de laa 
obres se fija en dos meses. 

Artionlo diez. El incumplimiento de 
oualquiera de las oondioiones del oon 
trato llevará consigo le reaoisión, oon 
perdido de la fianze definitiva, sin per
juioio de las demás responsabilidades en 
que pueda inourrir al adjudicatario. 

Articule onoe. Aprobada le reoepoión 
y liquidaoión definitlvaa, ae devolverá la 
fianza al contratista, después de haberse 
juatifioade, por medio de oertifioaoión 
del aloalde en onyo término munioipal 
radican las obras contratadas, quo no 
existe reolamaolón algnna oontra él por 
loa daños y perjuicios qae son de su 
ouenta, ó por deudas de jornales ó ma
teriales ó por indemnizaciones derivadla 
de aooidentes ocurridos en el trabajo. 

Articulo dooe. Queda obligado el 
oontratista el oumplimiente de le que 
dispone el Real deoreto de veinte de Ju
nio de mil noveoientos dos, expedido 
per ls Presidenoia del Consejo de Minis
tres, sobre lss oondioiones qne han de 
regular el contrete entre loe obreros y 
el contratista, y é la Real orden de ooho 
de Jolio del mismo año, en le que se 
diotan reglas para la aplioaoión del indi
cado Real decrete. 

Articule treoe. Queda también obli
gado el oontratista á observar las dispo
siciones de la Ley de oatoroe de Febrero 
de mil noveoientos siete, sobre preteo-
oión de la Industria Naoional y del Re
glamento, para su ejeouoión de veinti
trés de Febrero de mil novecientos ooho, 
que inserta la lista de ka artículos en 
que es dable acudir á la producción ex
tranjera en los servicios del Estado. 

La direooión faoultativa de las obras 
ouidará b s j o su responsabilidad del 
oumplimiento estrióte de las disposicio
nes contenidos en la Ley y R?glameoto 
sitados. 

Madrid cdnoo de Agesto de rail nove
cientos nueve.—Aprobado por S. M.= 
F. R. San Pedro. 

Insértese en ol B O L E T Í N O F I C I A L de 
Madrid. 

El Subsecretario, 
Silió. 
(E.-327.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o » m u ñ i d l a l O M B 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas núm. 1.202 seguido en este Juzga
do contra Pedro Martín Garoía, por em
briaguez se ha diotado la sentenoia onye 
enoabezamiento y parte dispositiva dioe 
así: 

Presidente: juez, Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Manuel Gómez y D. Cris
tóbal Salas. 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 27 de Julio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, oom
puesto de los señores que se expresan 
si margen, habiende visto lss presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio Fisoal en representación de la ao
oión públioa, y Pedro Martin García 
de la otr , oomo dennnoiado, ouya 
edad y demás oirounstanoias ya oonstan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Pedro Martín 
Garoia en rebeldía á la pena de 25 pese
tas de multa y reprensión y cestas de 
eate jnioio, y en oaso de insolvenoia al 
arresto personal subsidiario oerrespon
diente. 

Así por esta sentenois lo prenuncie
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de le Poza. -Manuel G. Ace
bo.—Cristóbal Solas. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor den 
Avelino Fernández de la Pcze, jnez mu
nioipal suplente del distrito del Congre
so, estando oelebrando audienoia públioo 
el Tribunal mnnioipal en el dio de su fe
oha, de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de ests provincia, para que sir
va de notifioaoión á Pedro Martín Gay
ola, expido la presente en Madrid 28 de 
Jnlie de 1900.—El seoretsrie, Emilio Bu
oeta. 

(Núm. 2.690.) (B.—2.216.) 

En virtud de providenoia diotada el 
día de boy por el señor jnez munioipsl 
del distrito del Congreso de ests oor
te en el juioio de feltas que se instru
ye por lesiones, se oits á Eduardo García, 
do 25 años, casado, que dijo habitar Ven
tosa, 3, y en la aotualidad de ignorado 
paradero, para qne oomparezoa en so Sa
la de andienoia, sita en la calle de León, 
números 40 y 42, prinoipal, dentro del tér
mino de quinto día, á oontar desde el si
guiente á ls feoha de la inseroión de este 
edioto en los periódicos oficióles, oon ob
jeto de ser reoonooido por el médioo fo
rense y oelebrar el referido juioie de fal
tas núm. 1.085, y apercibiéndole que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio qae ho
ya lugar. 

Madrid 30 de Julio do 1909. = V / B . ' 
— Avelino Fernández de la Poza.—El se
oretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.692.) (B.—2.218.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta eorte, en el 
juioio de faltas que se instruye por lesio
nes, se oits á Pedro Morales, de 19 años, 
de ignorado paradero, pera que oompa
rezoa en su Sala de audienoia, sita en la 
calle deLeón, números 40 y 42, principal, 
dentro del término de quinto día, á oontar 
desde el siguiente á la feoha de la inser
oión de este edioto en les periódicos ofi
oiales, oon objeto de ser reoonooido por 
el médioo forense, y oelebrar el referido 
jnioio de faltas núm. 378, y apercibién
dole que, do no hacerlo, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 30 de Julio de 1909. as V.* B.° 
as Avelino Fernández de la Poza. = El se
oretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.693.) (B.—2.219.) 

LATINA 
Ssndslio Lara Gálvez, no es oonooido 

el domioilio, tiene setenta y oinoo años y 
es jornalero, pe le oita para oelebrar jui
oie de faltas en el Tribunal munioipal el 
dia 16 de Agosto de 1909. 

Madrid 2 de Agosto de 1909. = V.* B.* 
— Gabriel de Usera. — El aeoretario, l i 
oenoiado F . González. 

(Núm. 2.707.) (B.—2.231.) 

Joaé Castañer y Jordán, no se oonooe 
el domicilio, es vendedor ambulante, so 
le oita psra la oelebraoión de jnioio de 
faltas en el Tribunal mnnioipal el día 16 
de Agosto de 1909. 

Msdrid 2 de Agosto do 1909. sa V.° B. ' 
= Gabriel de Usere. — El seoretario, l i 
oenoiado F . González. 

(Núm. 2.708.) (B.—2.232.) 

Soledad Pérez Muñoz, no es oonooido 
el domioilio, es soltera, de dieoisieto años, 
se la oita para la práotioa de una diligen

cia ante el juez munioipal del distrito de 
la Latina el día 16 de Agosto de 1909. 

Msdrid 2 de Agosto de 1909. = V . ° B." 
-•= Gabriel de Usera. — El secretario, l i 
oenoiado F . González. 

(Núm. 2.709) (B.—2.233.) 

Lereto Peral Cejuelo, no ae oonooe el 
domioilio, tiene veintisiete sños y es sol
tero, so le oita para la práotioa de nna di
ligencia ante el aeñor juez D. Gabriel de 
Usere el cía 16 de Agosto de 1909. 

Madrid 2 de Agosto da 1909.-= V . 3 B.* 
=Gabriel de Usera. = El secretario, l i 
oenoiado F. González. 

(Núm. 2.710.) ( B . - 2 . 3 3 4 . ) 

Ana Pérez, no so conoce el domioilio, 
tiene onoe sños, ee la oita para la práoti
oa de una diligenoia ante el jaez del dis
trito de la Latina D. Gabriel de Usera el 
día 16 de Agosto de 1909. 

Madrid 2 de Agosto do 1909 .= V.» B.» 
ss Gabriel de Usera. = El seoretario, l i 
oenoiado F. González. 

(Núm. 2.711.) ( B . - 2 . 2 3 5 . ) 

Manuel Navarro, no es oonooido el do
mioilio, se le cita para la práotioa de una 
diligenoia ante el señor jnez D. Gabriel 
de Usera el día 16 de Agosto de 1909. 

Madrid 2 de Agosto de 1909.=V.B.'= 
Gabriel de Usera.=E1 seoretario, lioen
oiado F. González. 

(Núm. 2.712.) (B.-2.236.) 

ESTABLECIMIENTO CENTRA™ 
D E L O S 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M I L I T A R E S 

No habiéndose obtenido resultado en 
el oononrso snunoiado en 10 de Julio úl
timo para le enajenaoión de 4.500 kilo
gramos de hierro inútil, se oonvooa á an 
naevo oononrso oon sujeoión é las bases 
qne estarán de manifiesto en este esta
bleoimiente, sito en el ouartel de los 
Doks, oalle del Paolfioo, todos los días 
laborables de nueve á treoe. 

Los que deseen tomar parte en diohe 
oononrso deberán presentar sus proposi 
oienes, oonforme al modelo inserto á 
oootinuaoión, hasta el día 20 del aotual, 
é las treoe, en que terminará el plazo de 
admisión de las mismss, naciéndolo en 
pliego oerrade en ouyo sobre se indicará 
el contenido en ests forma: «Proposioión 
para ei oononrso de venta de hierro inú
til en el establecimiento oentral de los 
servioios administrativo-militares. 

Madrid siete de Agosto de mil nove 
oientos nueve. 

El direotor, 
Norberto Viqnén. 

Modelo de proposición 
D^n veoino 

de , oon domioilio 
os , oalle 
de , enterada 
del anunoio y bases para la oelebraoión 
de un oononrso oon objeto de enajenar 
4.500 kilogramos do hierro inútil, exis
tentes en el estableoimiente Central de 
los servicies ndrainisirativo militares, se 
oompromete ó adquirirlos al preoio 
de (en letra) el ki
logramo. 

(Feoha y f irm del proponente). 
(E.—326.) 

(Núm. 2.719.) 
- | - aaasef1 

Imprenta de A . Alomo,, Barbián, 8.—Madrid 


